
Organo Competente para resolver: Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminsitraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica, me-
diante la publicación de la parte dispositiva de la resolución men-
cionada, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las
oficinas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, ubicadas en la calle Marquesa de Pi-
nares, 18 de Mérida, en el plazo de diez días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Mérida, a 5 de diciembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2001, por
el que se notifica a Jacobo Sánchez García
la Resolución del Secretario General Técnico,
relativa al acuerdo de iniciación del
procedimiento de revocación de la ayuda
concedida a su hijo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación de
resolución a Jacobo Sánchez García del acuerdo de iniciación del
procedimiento de revocación de la ayuda concedida a su hijo en
virtud de la Orden de 1 de diciembre de 2000 de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología por la que se regula la conce-
sión de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar
para el curso 2000/2001, se notifica, a los efectos previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Resolución de 26 de julio de 2001, dictada por
el llmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología en uso de las facultades que tiene atri-
buidas por el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio.

Expediente número: 847-01-260.

Asunto: Notificación de la Resolución del llmo. Sr. Secretario General
Técnico de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología relativa
al acuerdo de iniciación del procedimiento de revocación parcial
de la ayuda.

Interesado: Jacobo Sánchez García en representación de su hijo.

Resolución: Acuerdo de iniciación del procedimiento de revocación
de la ayuda y concesión de un plazo de diez días para que for-

mule las alegaciones y presente los documentos que estime conve-
nientes en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Organo Competente para resolver: Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica, me-
diante la publicación de la parte dispositiva de la resolución men-
cionada, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las
oficinas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, ubicadas en la calle Marquesa de Pi-
nares, 18 de Mérida, en el plazo de diez días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Mérida, a 5 de diciembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2001, por
el que se notifica a María del Rosario
González Barbas la Resolución del
Secretario General Técnico, relativa al
acuerdo de iniciación del procedimiento de
revocación de la ayuda concedida a su hija.
Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación de
resolución a María del Rosario González Barbas del acuerdo de
iniciación del procedimiento de revocación de la ayuda concedida
a su hija en virtud de la Orden de 1 de diciembre de 2000 de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología por la que se regula
la concesión de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor
escolar para el curso 2000/2001, se notifica, a los efectos previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución de 26 de julio de 2001, dicta-
da por el llmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología en uso de las facultades que tiene
atribuidas por el Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio.

Expediente número: 1013-01-324.

Asunto: Notificación de la Resolución del llmo. Sr. Secretario General
Técnico de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología relativa
al acuerdo de iniciación del procedimiento de revocación parcial
de la ayuda.
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Interesado: María del Rosario González Barbas en representación de
su hija.

Resolución: Acuerdo de iniciación del procedimiento de revoca-
ción de la ayuda y concesión de un plazo de diez días para
que formule las alegaciones y presente los documentos que es-
time convenientes en virtud de lo dispuesto en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Organo Competente para resolver: Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica, me-
diante la publicación de la parte dispositiva de la resolución men-
cionada, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las
oficinas de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, ubicadas en la calle Marquesa de Pi-
nares, 18 de Mérida, en el plazo de diez días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Mérida, a 5 de diciembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia licitación para la contratación
anticipada de las obras de: «Restauración del
Convento de San Agustín en Jerez de los
Caballeros».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: 2001.SOP.02/07.

2.–OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Restauración Convento de San Agustín.
b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Jerez de los Caballeros.
d) Plazo de ejecución: 17 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION.

Importe total: 44.592.905 pesetas. (268.008,76 euros).

5.–GARANTIAS.

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adiudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION.

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y Código Postal: Mérida. 06800-Badajoz.

d) Teléfono: 924 - 00.70.09.
e) Telefax: 924 - 00.70.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: (Grupo: K, Subgrupo: 7, Categoría: c).

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los art. 19 y 26 del TRLCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION.

a) Fecha límite de presentacion: 26 días naturales a partir del si-
guiente a la fecha de publicación de este anuncio. Hora: hasta las
14 horas.
b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.º Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.º Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
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